
Artículo 8.1 (Tipo de Gravamen y Cuota)

“El tipo de gravamen será el 0,4 por ciento cuando
se trate de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
y el 0,4 por ciento cuando se trate de Bienes Inmuebles
de Naturaleza Rústica. La cuota íntegra del impuesto
es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo
19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias

En Santa María de Guía de Gran Canaria, a veintiocho
de diciembre de dos mil quince.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

10.993

ILUSTRE AyUNTAMIENTO 
DE TEGUISE

ANUNCIO
10.868

El Ayuntamiento de Teguise, en sesión plenaria de
fecha 09 de noviembre de 2015, acordó la aprobación
inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal
número 35 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(IVTNU). Dicho acuerdo se expuso al público por espacio
de TREINTA DÍAS, previa publicación del anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas (nº 144/15, de 18 de noviembre), a los
efectos de reclamaciones.

Pasado dicho período de exposición y no habiéndose
presentado reclamaciones ni alegaciones, al amparo
de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y habiéndose
reconocido expresamente por Resolución del Alcalde
Presidente de fecha 28 de diciembre de 2015, dicho
acuerdo de aprobación de la Ordenanza de razón
queda elevado a definitivo.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos
de lo establecido en la vigente legislación,
transcribiéndose a continuación el texto íntegro
afectado por la modificación de la Ordenanza Fiscal
número 35 del Ayuntamiento de Teguise, una vez
introducido en la misma las modificaciones
correspondientes; todo ello a los efectos de su entrada
en vigor.

“ORDENANZA FISCAL NÚMERO 35
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA (IVTNU)

Articulo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española y según el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece las normas por las que se regirá el Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana (IIVTNU) por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimenten
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior
podrá consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

c) Venta en subasta pública u otra forma de ejecución
forzosa.

d) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
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sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia, está sujeto
el incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos a efectos
de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con
independencia de que estén o no contemplados como
tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

Estará sujeto al IIVTNU el incremento de valor que
experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges
en pago de sus haberes comunes.

5. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no
devengan el mismo, las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas,
así como de las aportaciones no dinerarias de ramas
de actividad, a las que resulte aplicable el régimen
tributario establecido en el Capítulo VIII del Título
VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, a excepción de las relativas
a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en
el artículo 94 del citado texto refundido cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de
adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de
nueva creación, siempre que se ajusten plenamente
a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de
octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.

c) La constitución de la Junta de Compensación por
aportación de los propietarios de la Unidad de
Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los
Estatutos, o en virtud de expropiación forzosa, y las
adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de
los propietarios miembros de dichas juntas y en
proporción a los terrenos incorporados por aquéllos,
conforme al artículo 159 del texto refundido de 26
de junio de 1992 sobre Régimen del suelo y Ordenación
urbana.

d) La adjudicación de terrenos a que dé lugar la
reparcelación, cuando se efectúen en favor de los
propietarios comprendidos en la correspondiente
unidad de ejecución, y en proporción de sus respectivos
derechos, conforme al artículo 170 del texto refundido
de 26 de junio de 1992 referido.

e) La transformación de sociedades colectivas,
comanditarias o de responsabilidad limitada en
sociedades anónimas por imperativo del Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, regulador
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

f) La adjudicación de pisos o locales verificados por
las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios
cooperativistas.

g) La retención o reserva del usufructo y los de
extinción del citado derecho real, ya sea por fallecimiento
del usufructuario o por transcurso del plazo para el
que fue constituido. 

En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a través
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de valor no se ha interrumpido por causa de las
transmisiones citadas en el apartado 5.

6. No se devengará el impuesto con ocasión de las
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles
efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y
resolución de entidades de crédito, que se le hayan
transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo
48 del Real Decreto 1.559/2012, de 15 de noviembre,
por el que se establece el régimen jurídico de las
sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión
de las aportaciones o transmisiones realizadas por la
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas
directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos
el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados
o derechos de voto de la entidad participada en el
momento inmediatamente anterior a la transmisión,
o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las
aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad
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de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos
de activos bancarios, a que se refiere la disposición
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones
o transmisiones que se produzcan entre los citados
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el
apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se
entenderá que el número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones previstas en
este apartado.

Artículo 3. EXENCIONES. 

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de
los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dichos inmuebles. 

Para que proceda aplicar esta exención, será preciso
que concurran las siguientes condiciones:

i) El importe de las obras de conservación y/o
rehabilitación ejecutadas en los últimos 3 años es
superior al 50% del valor catastral del inmueble, en
el momento del devengo del impuesto.

ii) Dichas obras de rehabilitación han sido financiadas
por el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la
dación en pago de la vivienda habitual del deudor
hipotecario o garante del mismo, para la cancelación

de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga
sobre la misma, contraídas con entidades de crédito
o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la
vivienda en que concurran los requisitos anteriores,
realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o
notariales. 

No resultará de aplicación esta exención cuando el
deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro
de su unidad familiar disponga de otros bienes o
derechos en cuantía suficiente para satisfacer la
totalidad de la deuda hipotecaria y evitarla enajenación
de la vivienda. Deberá aportar el contribuyente
certificación negativa del Registro de la Propiedad sobre
la titularidad de otros bienes y derechos de sí mismo
y de su cónyuge o pareja de hecho, así como de sus
respectivos descendientes o ascendientes que convivan
en la misma vivienda. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella
en la que haya figurado empadronado el contribuyente
de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento
de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los
dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará
a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos previstos
anteriormente se acreditará por el transmitente ante
este Ayuntamiento mediante la oportuna solicitud
ante el Departamento de Gestión Tributaria o bien
mediante la presentación de un Recurso de Reposición
frente a la liquidación del tributo.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el municipio,
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así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades de derecho público de análogo carácter de
las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
derecho público de análogo carácter a los organismos
autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las mutualidades de previsión social reguladas en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

h) Las entidades sin fines lucrativos y aquellas
otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, en los supuestos y con los requisitos
que la citada ley y el Reglamento para la aplicación
del régimen fiscal de las mencionadas entidades
aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de
octubre, establecen.

Con respecto a aquellas entidades, a que se refiere
el presente apartado, que tengan la obligación de
efectuar la comunicación del ejercicio de la opción
del régimen fiscal especial previsto en el título II de
la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre, para poder
disfrutar de la exención, deberán dirigir la mencionada
comunicación a este Ayuntamiento, antes de la
finalización del año natural en que haya tenido lugar
el hecho imponible de este impuesto.

No obstante, en las transmisiones de terrenos o en
la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la
referida comunicación podrá efectuarse en el
correspondiente plazo en que existe la obligación de
practicar la autoliquidación, o en su caso, presentar
declaración, y que se indica en los apartados a) y b)
del artículo 24.1 de la presente ordenanza, si la

finalización del citado plazo excede del término del
año natural a que se refiere el párrafo anterior.

La comunicación al Ayuntamiento deberá indicar,
expresamente, el ejercicio de la opción por la aplicación
del régimen fiscal especial previsto en el título II de
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y deberá ir
acompañada de la acreditación de haber presentado
la declaración censal en la correspondiente
Administración tributaria.

Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de
contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya
o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.

Artículo 5. BONIFICACIONES.

1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por
causa de muerte, respecto de la transmisión de la
propiedad de los bienes del causante, o de la constitución
o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los
descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción,
y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá
bonificada en un 95%.

Para la aplicación de este beneficio fiscal será
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necesaria la solicitud expresa por parte del nuevo titular del bien transmitido dentro del periodo comprendido
entre la muerte del causante y el fin del periodo de pago de la autoliquidación o liquidación tributaria
correspondiente.

2. A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere convivido con el causante
con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción
en el Registro de Uniones de Hecho pertinente.

Artículo 6. BASE IMPONIBLE. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de
veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del
devengo el porcentaje que resulte aplicable a cada caso concreto, fijado según el siguiente cuadro, por el
número de años a lo largo de los cuales se ha generado el incremento de valor:

PORCENTAJE ANUAL

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo
comprendido entre uno y cinco años: 3,5

Los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años: 3

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años: 2,8

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años: 2,5

El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento de valor que grava
el impuesto. Para su determinación se tomará los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición
del terreno que se transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones
de año. 

El período de generación no podrá ser inferior a un año.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado
en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Para la aplicación concreta de esta norma, deberá tenerse presente:

a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la porción
o cuota transmitida.

b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el específico
del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere
todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor
del inmueble y sus elementos comunes.

c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modificaciones de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente
este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos
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una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos
de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.

d) Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza
urbana o integrado en un bien inmueble de características
especiales en el momento del devengo del impuesto,
no tenga determinado valor catastral en dicho momento,
o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas
alteraciones de sus características no reflejadas en el
Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, que deban conllevar la asignación de
valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se
tomará como valor la parte del justiprecio correspondiente
al terreno, salvo que el valor definido en el apartado
anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.

5. En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, el cuadro de
porcentajes anuales, contenido en esta Ordenanza, se
aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado
anterior que represente, respecto del mismo, el valor
de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

En particular se aplicarán las reglas siguientes: 

a) El valor del usufructo temporal se reputará
proporcional al valor total de los bienes, en razón del
2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100..

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor
es igual al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando
el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando,
a medida que aumenta la edad, en la proporción de
un 1 por 100 por cada año más con el límite mínimo
del 10 por 100 del valor total.

- Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye
simultánea y sucesivamente en favor de dos o más
usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en
cuenta únicamente el usufructuario de menor edad.

- En el caso de dos o más usufructos vitalicios
sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno de ellos
se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo
usufructuario. Corresponde aplicar en estos casos, a
la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.

c) El usufructo constituido a favor de una persona
jurídica si se estableciera por plazo superior a treinta
años o por tiempo indeterminado se considerará
fiscalmente como transmisión de plena propiedad
sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto,
su valor igual al 100% del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo
constituido con anterioridad se aplicará el mismo
porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución
según las reglas precedentes.

e) El valor del derecho de una propiedad se computará
por la diferencia entre el valor de usufructo y el valor
total de los bienes

f) El valor de los derechos reales de uso y habitación
será el que resulte de aplicar al 75 por 100 del valor
de los bienes, las reglas correspondientes a la valoración
de los usufructos temporales o vitalicios, según los
casos

6. En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno,
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo
sin implicar la existencia de un derecho real de
superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido
en el artículo 6, se aplicará sobre la parte del valor
definido en el apartado 3 anterior que represente,
respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto,
el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en suelo
o subsuelo y la total superficie o volumen edificados
una vez construidas aquéllas.

7. En caso de sustituciones, reservas, fideicomisos
e instituciones sucesorias, se aplicarán las normas de
tributación del derecho de usufructo, salvo en el
supuesto que el adquirente tenga la facultad de disponer
de los bienes; en este caso, se deberá liquidar el
impuesto por el pleno dominio.

8. Cuando se modifiquen los valores catastrales
como consecuencia de un procedimiento de valoración
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colectiva de carácter general se tomará, a efectos de la determinación de la base imponible de este impuesto,
como valor del terreno, o de la parte de éste según las reglas contenidas en los apartados anteriores, el importe
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 40 por 100, durante los cinco primeros
años desde la entrada en vigor de los referidos valores.

Esta reducción no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales resultantes de la
modificación a que se refiere el párrafo primero sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

En ningún caso el valor catastral reducido podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento
de valoración colectiva de carácter general.

Artículo 7. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su caso, bases imponibles,
los tipos de gravamen correspondientes de la siguiente tabla:

PORCENTAJE ANUAL

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo
comprendido entre uno y cinco años: 22,5

Los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años: 20,25

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años: 19,5

Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años: 18,75

Artículo 8. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y cuando se trate de
documentos privados, la de su presentación ante la oficina liquidadora municipal.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o providencia
aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se
estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

Artículo 9. NULIDAD DE LA TRANSMISIÓN.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución
o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
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satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cuatro años desde que
la resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque
el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos,
si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo
del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto, a reserva de hacer la oportuna devolución,
cuando la condición se cumpla, según las condiciones
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 10. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E
INGRESO. 

1. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación,
salvo en los supuestos previstos en el párrafo tercero
del apartado 3 del artículo 6 de esta Ordenanza,
cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor
catastral correcto que correspondería al terreno en el
momento del devengo.

2. En el caso que la Administración no facilite, al
serle solicitada, la valoración imprescindible para
practicar la autoliquidación, el sujeto pasivo deberá
presentar la declaración correspondiente para la
liquidación del impuesto por parte del Ayuntamiento.

Cuando la finca urbana o integrada en un bien
inmueble de características especiales objeto de la
transmisión no tenga determinado el valor catastral
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o, si
lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente
transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones
de sus características no reflejadas en el Catastro o
en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,

que deban conllevar la asignación de valor catastral
conforme a las mismas, el sujeto pasivo vendrá
obligado a presentar declaración tributaria en las
Oficinas Municipales, en el impreso y en los plazos
señalados en el apartado 1 anterior, acompañando la
misma documentación que se menciona en el artículo
siguiente, para que, previa cuantificación de la deuda,
por la Administración Municipal, se gire la liquidación
o liquidaciones que correspondan, en su caso.

3. Tanto la autoliquidación como, si cabe, la
declaración, se han de formalizar según el modelo que
el Ayuntamiento ha determinado, donde se contendrán
los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para practicar o comprobar la liquidación correspondiente.

La autoliquidación, que tendrá carácter provisional,
se practicará en impreso que al efecto facilitará la
Administración Municipal, y será suscrito por el
sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo
acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tarjeta
de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo,
fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles; y copia simple del documento notarial,
judicial o administrativo en que conste el acto, hecho
o contrato que origina la imposición y, tratándose de
transmisiones por causa de muerte, además, duplicado
o fotocopia del escrito dirigido al abogado liquidador
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o
justificante acreditativo de haber practicado
autoliquidación del mismo.

Podrá, en la medida que la innovación tecnológica
así lo permita, presentarse telemáticamente la
autoliquidación, siempre y cuando se haya facilitado
por parte del Ayuntamiento de Teguise la presentación
de instancias en su portal electrónico.

4. Se ha de presentar una autoliquidación o declaración
por cada una de las fincas o derechos transferidos, incluso
en el caso que se haya formalizado la transmisión en
un solo instrumento, haciendo constar expresamente
la referencia catastral. 

5. A la autoliquidación o declaración mencionada
se adjuntarán los documentos donde consten los actos
o contratos que originen la imposición, como también
los justificantes de los elementos tributarios necesarios
para practicar la liquidación correspondiente y los que
acrediten las exenciones y bonificaciones que se
soliciten.
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6. La autoliquidación o declaración deberá ser
presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) En las transmisiones por causa de muerte, dentro
del plazo de seis meses a contar desde la fecha de
fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la
prórroga a que se refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis
meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar
la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses
de duración, que se entenderá tácitamente concedido
por el tiempo concreto solicitado.

7. El ingreso de la cuota se realizará en los plazos
previstos en este apartado en las oficinas municipales
o en las entidades bancarias colaboradoras.

8. Los órganos de gestión girarán, si procede, una
liquidación complementaria de acuerdo con los datos
consignados en la autoliquidación, los documentos
que la acompañen y los antecedentes que obren en la
Administración.

9. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
1 de este artículo, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos
pasivos:

a) En las transmisiones a título lucrativo, siempre
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos,
el donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones a título oneroso, el adquirente
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

10. Asimismo, los Notarios estarán obligados a
remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena
de cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos autorizados en el
trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos

de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. En la relación o índice que
remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán
hacer constar la referencia catastral de los bienes
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con
los que sean objeto de transmisión. Lo previsto en este
apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General
Tributaria.

Artículo 11. PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA
DE AUTOLIQUIDACIONES.

1. Las cuotas resultantes de autoliquidaciones
presentadas después de haber transcurrido los plazos
previstos en el artículo 10.6 de esta Ordenanza, se
incrementarán con los siguientes recargos:

Declaración después del periodo reglamentario
Recargos

En el plazo de 3 meses 5%

Entre 3 y 6 meses 10%

Entre 6 y 12 meses 15%

Después de 12 meses 20%

En las autoliquidaciones presentadas después de 12
meses, además del recargo anterior, se exigirán
intereses de demora.

2. Cuando los obligados tributarios no efectúen el
ingreso al tiempo de la presentación de la autoliquidación
extemporánea, además de los recargos previstos en
el punto 1, se exigirá el recargo de apremio.

Artículo 12. RÉGIMEN DE NOTIFICACIÓN E
INGRESO.

1. Los órganos de gestión tributaria correspondiente
han de practicar las liquidaciones de este impuesto,
si no procede la autoliquidación, las cuales se han de
notificar íntegramente al sujeto pasivo, indicándole
los plazos de pago y los recursos procedentes.

2. Las notificaciones se han de practicar en el
domicilio señalado en la declaración. No obstante, la
notificación se puede entregar en mano, con carácter
general, al mandatario portador de la declaración.
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3. Cuando se practique la liquidación en base a los
datos recibidos por el ente gestor, por un medio
diferente de la declaración de los obligados tributarios,
se notificará a la dirección conocida por la
Administración.

Cualquier notificación que se haya intentado en el
último domicilio declarado por el contribuyente,
mientras no se haya justificado o comunicado al
Ayuntamiento el cambio, es eficaz en Derecho con
carácter general.

4. El ingreso se efectuará en las oficinas municipales
o en las entidades bancarias colaboradoras dentro de
los plazos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 13. COMPROBACIÓN E INVES-
TIGACIÓN.

1. La inspección y comprobación del impuesto se
realizarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

2. Caso de que la Administración Municipal o el
organismo encargado de la gestión tributaria no hallare
conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal
aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones
procedentes en su caso. Asimismo practicará, en la
misma forma, liquidación por los hechos imponibles
contenidos en el documento que no hubieren sido
declarados por el sujeto pasivo.

3. Los obligados tributarios podrán instar a la
Administración Municipal o el organismo encargado
de la gestión tributaria su conformidad con la
autoliquidación practicada o su rectificación y
restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación
definitiva o, en su defecto, antes de haber prescrito
tanto el derecho de la Administración para determinar
la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación
como el derecho a la devolución tributaria o de
ingresos indebidos. 

Transcurrido el plazo de seis meses desde que se
presente la solicitud sin que la Administración tributaria
notifique la resolución, el interesado podrá esperar
la resolución expresa de su petición, o considerarla

desestimada al objeto de interponer recurso de
reposición.

Artículo 14. INFRACCIONES Y SANCIONES.

1. En todo lo relativo a la calificación de las
infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en
cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
General Tributaria, disposiciones que la complementen
y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección.

2. El incumplimiento por parte de los Notarios del
deber a que se refiere el artículo 28 de la presente
ordenanza tendrá el carácter de infracción grave y se
sancionará según lo dispuesto en el artículo 199.4 de
la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando se produzca resistencia,
obstrucción, excusa o negativa por parte de los
Notarios al no atender algún requerimiento de la
Administración municipal debidamente notificado
referido al deber de aportar datos, informes o
antecedentes con trascendencia tributaria, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley
General Tributaria, dicha conducta será asimismo
infracción grave y la sanción consistirá en la multa
pecuniaria a que se refiere el artículo 203.5, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 186.3, ambos
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos
Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán
de aplicación automática dentro del ámbito de esta
Ordenanza. 

En este sentido, conviene precisar que junto al
mandato del citado artículo 17.4 de la Ley 39/1988
EDL1988/14026 a propósito de la entrada en vigor
de las Ordenanzas Municipales, el artículo 107.1 de
la Ley 7/1985 EDL1985/8184 , según versión dada
al mismo por la Disposición Adicional Primera de la
Ley 39/1988 EDL1988/14026 , aclara que las
Ordenanzas reguladoras de los tributos locales
comienzan a aplicarse en el momento de su publicación
definitiva en el Boletín Oficial correspondiente, salvo
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que en ellas se señale otra fecha; la combinación de
estos preceptos permite diferenciar el momento de entrada
en vigor de una Ordenanza Municipal y el de su
aplicación, de suerte que, rigen desde el momento de
su competa publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y se aplican en la fecha que en ellas se indique.
A la postre, la finalidad de estos preceptos no es sino
evitar la retroactividad de las disposiciones contenidas
en una disposición de aplicación general que, en el
caso que nos ocupa, para el caso de que fuera apreciada,
se trataría de un retroactividad mínima o de carácter
relativo porque al momento de su aplicación -a 1º de
enero de 1997-, aún no se habían desplegado las
consecuencias jurídicas derivadas de sus mandatos;
dicho en otros términos, al día 3 de enero de 1997 ningún
ciudadano contribuyente en el Municipio de Granada
habría sido llamado al cumplimiento de sus deberes
fiscales conforme al mandato de las normas contenidas
en dichas Ordenanzas y para el hipotético caso en que
lo hubiere sido, al día 3 de enero de 1997, no se
habrían desencadenado los efectos jurídicos previstos
en su articulado, por lo que nos hallaríamos ante un
tipo de retroactividad de grado mínimo, tolerable
desde los postulados de la seguridad jurídica entendida
como valor que protege nuestra Constitución
EDL1978/3879 ”

Teguise, a veintiocho de diciembre de dos mil
quince.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Oswaldo Betancort
García.

10.929-A

ANUNCIO
10.869

El Ayuntamiento de Teguise, en sesión plenaria de
fecha 9 de noviembre de 2015, acordó la aprobación
inicial de la modificación del Reglamento Orgánico
del Ayuntamiento de Teguise.

Dicho acuerdo se expuso al público por espacio de
TREINTA DÍAS, previa publicación del anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas (número 144/15, de 18 de noviembre),
a los efectos de reclamaciones.

Pasado dicho período de exposición y no habiéndose

presentado reclamaciones ni alegaciones, al amparo
de lo establecido en el artículo 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y habiéndose reconocido expresamente por Resolución
del Alcalde Presidente de fecha 28 de diciembre de
2015, dicho acuerdo de aprobación del Reglamento
de razón queda elevado a definitivo.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos
de lo establecido en la vigente legislación,
transcribiéndose a continuación el texto íntegro
afectado por la modificación del Reglamento Orgánico
del Ayuntamiento de Teguise, una vez introducido en
el mismo las modificaciones correspondientes; todo
ello a los efectos de su entrada en vigor.

“REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTA-
MIENTO DE TEGUISE

TÍTULO I.

DISPOSICIONES COMUNES Y RÉGIMEN DE
LOS MIEMBROS CORPORATIVOS

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1º.

El Ayuntamiento de Teguise, en ejercicio de la
potestad reglamentaria y de autoorganización que le
reconoce la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y con sujeción a la
misma, acuerda la regulación, mediante el presente
Reglamento, de la organización y el régimen de
funcionamiento de la Administración Municipal.

ARTÍCULO 2º.

1. Las prescripciones de este Reglamento, en cuanto
que establecen una organización municipal
complementaria de la prevista en la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, serán de aplicación preferente a cualquier
norma que no tenga carácter básica.

2. Los restantes preceptos de este Reglamento se
aplicarán en defecto o en lo que no contradigan a la
legislación estatal o autonómica en materia de Régimen
Local.
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